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ESCRITURA NUMERO 201317-D1-D9-P08184 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

JERUSALENEXPRESS A. O 

A 
Y 

OTORGAN: .JOSE DARIO OÑA CHILIQUINGA, CARMITA INES SUAREZ Y 

_ CARMEN [NES HUERTA SUAREZ 

CAPITAL SOCIAL: $800,00 

RG 

    

    
pública del Ecuador, hoy día, veintiuno (en de Junio del dos míl trece, ante 

b DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

É : | [[TO, (ENCARGADO), según oficio número nueve seis cuatro DOP-MSG-, 

igejcinco de Agosto del dos mil tres, comparecen los señores: JOSE DARIO 

op or CARIQUINGA, casado, CARMITA. INES SUARE EZ, casada, y CARMEN 

INES HUERTA, SUAREZ, divorciada, todos | NCr sus - propios Y personales 
A 

derechos. Los comparecientes son Ecuatati tanos, domiciliados en la ciudad de 

Sangokquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, encontrándose de paso 

por este Distrio Metropolitano de Guio, aaa de edad, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado sus cádulas de ciudadanía que en coplas 

certificadas se agregan como habilitantes; bien instruidos por mí en el objeto y 

7 resultados de esta escritura pública que a otorgarla proceden libre y 

AE 
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voluntariamente, de conformidad a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sirmase hacer constar una de 

constitución de compañía anónima, denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO JERUSALEN EXPRESS S.A. del siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escriilura en cie e esco las siguientes personas” UNO. 

JOSE DARIO OÑA CHILKQUINGA, de estado civil casado. pas. CARMITA 

INES SUAREZ, de estado civil casada. TRES CARMEN INES HUERTA 

SUAREZ, de estado civil divorciada; Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Sargolqui, 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- VOLUNTAD DE CONSTITUIRSE: — Los 

comparecientes manifiestan su expresa voluntad de constituir una compañia 

anónima de carga pesada A a a escritura pública la 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

JERUSALENEXPRESS S.A de acuerdo a Jas Leyes ecua torianas y en 

especial a la Ley de Compañías, y al presente Estatuto y su Reglamento 

interno. TERCERA.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO  —JERUSALENEXPRESS S.A- CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, —DOMICHJO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN. — Artículo Uno.- NOMBRE: La compañía tendrá como 

denominación la siguiente: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

JERUSALENEXPRESS _ 54 o Artículo  Dos.- DOMICILIO Y 
en mr” 

NACIONALIDAD: La compañía es de nacionalidad ecuatoria: na Y su 

domicilio principal es la ciudad de Guito, Provincia de Pichincha, pudiendo 
EPR 

establecer sucursales, agencias y oficinas en una O vanas ciudades dentro
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a o 

o fuera del País. Articulo Tres.- OBJETO SOCIAL: La cogibañtlas 
% 

dedicar á excu usamaente a Y prestació ln del servicio. de piel 

reia 

a e ss 5 

Cc: 2ma 

de la Ley de Compañías y la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tr no 

y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitapr10S. 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su obleto zoctal 

ta Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles, 

convenios de alianzas estratégicas y asociaciones Pr a ta Leer, 

todos relacionados con su objeto social, Artículo Cuatro. Los permisos de 

Opgración que reciba la Compañía para la prestación del senficio de 

trasporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

conipetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, 

  
e zometerá 3 Ley y Oraánica de Transporte (a

 
co
 

eguridad /fial y sus Regiamentos; y, 2 135 

esta materia dictaren los organismos competentes 

e de rante e Terrestre y Tránsito. Articulo Slete.- Si por efecto de | 

pregftación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad. 

higiene, medio zmbiente U os establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. Artículo Ocho.- - PLAZO: El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años coniados a partir de la fecha 
a roms 

  

e inscripción en al Registro Mercantil, tal plazo podrá prorrogarse e incluso 

la compañía podra disolverse anticipadamente, por resolución de la Junta 
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General de Accionisias, y de conformidad con Jo prescrito en la Ley de 

Compañias. y estos Estatutos y su Reglamento Interno. CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y DE LAS ACCIONES. 

Artículo Nueve. - CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 

echocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (200,00 
A 

USDN, divididos en ochocientas acciones de un dolar cada una, ordinarias y 

nominativas y que serán firmadas por el Presidente y por el Gerente General 

de la Compañía. Y a futuro será el capital suscrito, pagado y emitido hasta 

por el límite del capital autorizado en las oporiunidades, proporciones y 

condiciones que decidan la Junta Genera] de Accionistas de conformidad a 

la Ley. Artículo Diez.- AUMENTO DE CAPFFAL: Cuando se resolviera 

sumentar el capital social de la compañía, los accionistas tendrán derecho 

preferencial para suscribir las acciones que Jes coresponda a prormata de 

sus respectivas acciones; pudiendo renu unciar a su derecho preferente en 

as 

forma expresa. Articijo Once.- LIBRO BE ACCIONES: La compañía 

llevara un libro de Acciones y Accionistas en el que se regisiraran las 

transferencias de jas acciones, las constifuciones de derechos reales y las 

demas modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. 

La propiedad de jas acciones sé ome ia inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionisizz.- El derecho de negociar las acciones y transferidas 

se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: 

RESPONSABILIDADES, BENEFICIOS, DEBERES Y DERECHOS DE 

LOS. ACCIONISTAS. —Arículo Doce.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de ¡os accionistas por Jas obligaciones sociales se limita al 

    

monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relación 

con su valor pagado. Los votos en blénco y las abstenciones se SuUMarén 3 

la mayoría. Articulo Trece.- BENEFICIOS: Todas jas acciones gozarán de
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. RIA 
iguales derechos, los beneficios sociales que, genera ta compañia e a 

% 

repartirán a prorrata de las acciones pagedós por cada accionista. Añicul > 
En o" E y 

Catorce.- DEBERES Y DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS: Pos 

accionistas a más de los derechos y obligaciones legales, tendrán los. 
A 

siguientes: a) Elegir y ser elegidos para las funciorés de Gerente General o 

¿a 

Presidente, b) Votar en las resoluciones o acuerdos de las tas € Generales 

de Accionistas; y, €) Solicitar al Presidente-"de la Compañía las 
- q 

convocatorias a reunión de Juntas GenergeS de Accionistas, sugiriendo el 

tema o temas a tratarse. Este derecho lo podrá ejercer cuando de sus 

  

A o 

meros, y los demás deberes y derechos que ta Ley de Compañlas 

establece - CAPITULO CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS: Artículo Guinca.- 

EJERCICIO ECONÓMICO Y BALANCES: El ejercicio económico sera 

s 

yal y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. £l fín de cada 

    

  

    

beraicio y dentro de los tres primeros mesés del siguiente, el Gerente 

Gdnéral someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el 
¿ 
j 

4 pa , € 

' Bdlafice General Anual, el Estado de Pérdidas y Genancias, la fórmula de 
; Ñ 

dáfstribución de los beneficios y demás informes necesajios - El Comisario 

te presentará su informe .- Durante Za días anteriores a la 

de Junta, tales balances e informes podrán ser examinados por los 

en les oficinas de la Compañia. Árticulo Diecisóta.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: la Junta General de Accionistas resolera la 

  

distribución de utilidades, la que sera en proporción al aer o agado de las 

acciones. De las utilidades líquidas se segrega pg lo menos el diez por 
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social suscrito. Además la Junia General de Accionistas podrá resolver la 

creación de reservas ón o extraordinarias. CAPITULO QUINTO: 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA: Artículo Diecisiete.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 

compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas. y 

administrada por el Directorio, por el ej Presidente y por el Gerente. General. 

cada uno de estos órganos con- Siribuciones y deberes que Jes concede 

la Ley de Compañías y estos Estatutos. Articulo Dieciocho.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es 

el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez 

al año, dentro de jos tres meses posteripresá la finalización del ejercicio 

económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará 

conformada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. Articulo 

Diecinueve.- CONVOCATORIAS, QUÓRUM Y VOTACIÓN: Las Juntas 
a e 

Generales ordinarias. o extraordinarias será Wocadas por el Presidente o    
   el Gerente general de la Compabieo por quién lo estuviere reemplazando, 

la convocatoría a Junta General, se publicará en la prensa, cumplendo las 

disposiciones legales de la Ley de Compañías.- El o los accionistas que 

representen por lo menoz el veinficinco por ciento del Capital Sorí! | podrán 

ejercer el derecho previsio en el Articulo doscientos trece de la Ley de 

Compañias. Para que las Juntas Generales puedan insizlarse en primera 

convocatoña, será necesario que los accionisias asistentes Fa Dr esenten más 
A A 

  

de la mitad del capital pagado.- En segunda. convocato: ra, las juntas se 
A e een 

instalará án con el número de accionistas presentes, misma que se hará 

  

  

dentro de los treinta días calendario a la primera convocatoria, y sé instalará 

con el número de accionisias presentes sea cusi fuere el capital pagado que
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= (Md) 
representen, debiendo expresamente indicarlo así en la respectiva 

convocatoria.- — Articulo Veinta- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Y RESOLUCIONES: Las Juntas Generales de Accionistas, 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el dómicilia principal de la 

Compañía. Los accionistas podrán pe personalmente o 

delegar su concurrencia a un accionista o tercero mediante poder notarial 

para todas las juntas o carta de autorización o poder para cada junta. No 

podrán ser representantes de los accionistas los Administradores y 

Comisarios de la Compañía. Las resoluciones de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría-de votos del capital concurrente, salvo. las 

      
   
   
    

   

excanciones previstas en la Ley de Compañias. Los accionistas tendrán 

cho a que se computen los votos, en propartión al valor de sus 

ferales serán dirigidas por el Presidente de la compañía o por quién lo: 

estiiviere reemplazando legalmente. El acta de las deliberaciones 0 

ferdos de las Juntas Generales, llevará la firma del Presidente o de quien 

kl tuviere reemplazando legalmente y O ta. Junta; función - 

2 que será desempeñada por el Gerente General cuando no estuviere 

irigiendo la sesión , y en ausencia de este se nombrará un Secretario ad- 

hoc. Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas 

a máquina en el anverso y reverso y deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva, rubricadas una por una por el Secretario. Articulo 

Veintidos.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: Son atribuciones y deberes de la Junta General de 

Accionistas: 2) Nombrar al esidente, al Gerente General, Comisario 

principal y suplente, así como a los vocales principales -y alternos del 

1 JUN 2013 
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Directorio de Ja compañia, y fijar sus remuneraciones; b) Remover 

libremente a los adminisiradores; c) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; d) Conocer anualmente o a cuentas y estados 

financieros, el balance de situación, el caco pora y ganancias y los 

informes que presente el Gerente General acerca de los negocios sociales; 

e) Resolver sobre el establecimiento de sucursales; agencias u oficinas; f); 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio 10 seño de objeto social y demás 

reformas al Estatuto, de co idad con la ley de Compañías; g) 

Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar Jos reglamentos 

internos de la Compañía; Hh) Aprobar anualmente el Presupuesto de la 

Compañía; 1) Fijar Ja cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente. £eneral requiere autorización del 
ano 

pa A 

Directorio; y, la de los que reguierán autorización de la Junta General de 

Accionistas, sin peruicio de lo dispuesto en la Ley de Compañias: j) 

Autorizar aj Gerente General ej otorgamiento de poderes generales 0 

especiales, de conformidad con la Ley: y, k) En general todas las demás 

atribuciones que le concede la ley de la materia vigente. Articulo 

Veintitrés.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de 

Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universa), de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías, esto es que, la Juni púéde constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier Jugar, Só da teritono naciona), para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes Jeberán suscrbir el acia bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, entendiéndose así



2.1 JUN 2013 

  

legalmente convocada y válidamente constituida. CAPITULO SEXTO. DEL 

DIRECTORIO, DEL PRESIDENTE, Y DEL GERENTE GENERAL. Artículo 

Veinticuatro.- DEL DIRECTORIO: El Directogo esíará integrado por el 

Presidente, el Gerente General de la Compañía, y tres vocales. Los vocales 

tendrán alternos. Articulo Veinticinco.- PERIODO DE LOS VOCALES: Los 

vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones y permanecerán 

  

dos años en sus cargos hasta ser legalgenté reemplazados. Para ser 

vocales del Directorio no se requiere la calidad de accionista. Articulo 

Veirftiséis.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del 

Direttorio el Presidente de la Compañía y aciuara como Secretario el 

Gerente General. A falta del Gerente non un Secretario Ad- 

hod] Articulo Veintisiete,- CONVOCATORIA Y QUORUM: La convocatoria 

  

Wedesario que estén presentes tres de los cinco miembros, caso contrario 

de Holerá a realizar una nueva convocatoria para la sesión la cual deberá 

rá blizarse dentro del plazo de ocho dias después de la ultima convocatoria. 

Arficulo Veintiocho.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: 

Sán atribuciones y deberes del Directorio los siguientes. aj Sesionar 
a o 

ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente cuando fuere 

convocado; b) Someter a consideración de la Junta General de Accionistas 

el Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año, cj Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratas para lo 

que se requiera la aprobación en razón de la cuantía fijada por la Junta 

General de Accionistas, d) ContrglafÚel movimiento económico de la 
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y 

Compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; e) -Ontratar Jos 

servicios de Auditoría interna y externas de acuerdo ala ley: H Cumplir y 
AA DN eS - 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposiciones 

legales del Estatuto y Reglamentos; y, qÍ Presentar anualmente 3 

conocimiento de Ja Junta Genera) de Accionistas 44 creación e incrementos 

de reservas legales facultativas o especiales. Articulo Veintinueve.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán tomadas por simple 

mayoria de votos; y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 2 la 

mayoria. Artículo Treinta.- ACTAS: De cada sesión de Direcioño se 

levantará la correspondiente acta, Ja-que sera firmada por el Presidente y el 

Secretario que acivaron en la reunión. Artículo Treinta y uno.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía será elegido por la Junta 

  

General de Accionistas, quién durará dos años en el ejercicio de su cargo 

pero podrá ser reelegido, podrá o no tener la calidad de accionista de la 

compañía y sus funciones se prorrogarán hasia ser legsimente 

reemplazado. Artículo Treinta y dos.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del Presidente: a ¿ Cumplir y 

hacer cumpiir las resoluciones y acuerdos de Ja Junta Genera! bi Presidir > 

las sesiones de la Junta General de Accionistas; C) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los tílulos de acción; d ) Legalizar eoffuntam nie 

con el Secrelañe de Ja Junta Jas actas de las Juntas Generales; e ) 

Intervenir Conjuntamente con el Gerente General, y por cualquier cuantía en 

la compraventa y en el establecimiento de coravámenes de kienes 

inmuebles; f ) Subrogar al Gerente General en caso de gusencia 0 

impedimento de éste; y q) En general las demés airibuciones que le 

confi jere la Ley y estos Estatutos. Artículo Treinta y tres.- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General de la Compañía será elegido por la Junta



as 
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o $ 
a 

General de Accionistas, durará tres años en sus funciones y podrá ser 
A 

reelegido, podrá o no ser accionista de la Compañía y sus funciones se 

prorrogará hasta ser legalmente reemplazado - Artículo Treinta y cuatro.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 

atribuciones y deberes del Gerénte Get eral de ta Compañia al Representar 
A 

p
a
 

Legal nente ala Compañía en forma Judicial y Extrajudicial; a Conducir la 

gestión a de los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; 

c) Dirigir la gestión económico-financiera de la Compañia, d) Gestionar, 
A 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

Compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos administre ativos de la 
mí 

ipañia, €) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios sin necesidad 

   

  

esentar anualmente informes de labores ante la Junta General de 

de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las Áctas de la Junta 

General de Accionistas; m) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas ; mn Presentar a la Junta General de 

Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios dentro de los tres meses siguientes al cierre del 

ejercicio económica; 0) Abriz_y"nanejar cuentas bancarias según las 

atribuciones que le señale la dunta General de Accionistas p) Subfógar al 
a 

Presidente en todo caso de ausencia o falta . Y) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

21 JUN 2013 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



Estatuto y Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta 

General de Accionistas. CAPITULO SÉPTIMO: DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL : Artículo Treinta y cinco. - DEL COMISARIO: La Junta General 

de Accionistas, nombrará un Comisario principal Y un suplente, podrá ser 

accionista o no; quienes durarán un año en sus funciones; pueden ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Treinta y seis.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario Jos 

que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que determina 

la Junta General de Accionistas. En gensfal el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la Compañía. CAPITULO 

OCTAVO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA: Artículo 

Treinta y siete.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañía podrá 

disolverse anticipadamente por imposibilidad manifiesta de realizar su fin 

social, por las pérdidas de las reses de Ja mitad o más del capital social, 

por fusión, por absorción en el caso de que fuere absorbida, por resolución 

de la Junta General de Accionistas, por iraslado del domicilio principal a pais 

extranjero, por resolución de la Superintendencia de Compañias, por 

quiebra y por cualquier olra causa determinada por la Ley de Compañías, 

por el Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo 

previsto en este Estatuio.- En caso de la disolución y liquidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los _accionistas, asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente General, de haber oposición a ello la 

Junta General, nombrará un liquidador principal y un liquidador suplente y 

señalara sus airbuciones y deberes. Articulo Treinta y ocho.- 

AUDITORIA: - Sip peñuicio de la existencia de órganes internos de
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En consecuencia el capital social de la compañía queda suscrito y pegado el 

eguún el cuadro ariba indicado, cincuenta por ciento por Jos accionisias 8 ño
 

Y
 

pago que se hace en efectivo, Tal como se desprende del ceríficado de Ja 

cuenta de integración de capital de la compañía los cunles se encuentran 

depositados en el Banco del Pichincha. El Certificado de Depósito Bancario 

se protocoliza en esta escritura en calidad de documento habilitante. - Se * 

autoriza al Doctor José Dario Oña CHiliquinga, pars que intervenga en toda 

clase de actos y diligencias para la lotal legalización de la Compañia. Uísted, 

Señor Notario, se sereirá soregar las demás cláusulas necesarias para le 

plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con lodo su vajor legal que Jo= comparecientes 

acepian en lodas y cada una de sus partes, minuta que está finmada por el 

Docior José Dario Oña, con mairicula número diecisiele dos mil diez-custro 

dos tres del Foro de Abegados de pichincha. Para la celebración de la ed
 

presente escritura pública, se cumplieron todos y cada uno de los preceptos 

previstos en la Ley Notarial leida que jue a dos comparecientes en su 

integridad por mi el Notario, la apnieban en todas y cada una de sus paries, 56 

ratíficaon en ella y para consiancia, firman conmigo en unidad de aclo, 

  

JOSE DARIO OÑA CHILIQUINGA 

c.eJ3 0IY IFE -Z   
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CONSEJO NASIONAL ELESTORAL 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
caí meto BE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17.FEB-2013 

944 

  

. 044 : 0287 
. . NÚMERO DE CERTIFICADO: 

OÑA CHILIQUINGA JOSE 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS sión CIRCUNSCRIPCIÓN 
LOSTRAMITES PÚBLICOS Y PR MADE Que 7. CENTRO HISTORICO 

    

CANTÓN 

  

CARESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

POT 
EN APLICS 

    

     

  

    

e DELCANTÓN OMIETO 
¿ AL ART, 18 DE La LEY NOTARIAL 

   
HOY FE Lá_ FOTOCOPIA QUE ANTEGÉNS, ESTA 
CONFORME LO DO 
EN sto... HUJAS anrrmaseaberraa 
Quks aprcis : arenona 

Pp AT 
DR, JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO MOVENO DEL CANTON QUITO (E) A

L
A
 
I
A
T
A
 
E
 

E
,



100093243-2 

REPÚBLICA DEL EL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL Di 
IDENTIFICACIÓN Y, mida    

    

    

ESTADO CIVIL Casada 
ANGEL ERNESTO 
HUERTA VELEZ PODA 0 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a DO DE DE ponny 7 

e ar 1 00095 h, 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SUAREZ hear ¡mes Y 

cm 

PICHINCHA 
PROVINCIA AIRCUNSCRIPCIÓN 
RUMINAHUT SANGOLQUI ; - 

ZONA 

  

  

  
  

SAA 

A 

INSTRUCCIÓN 7 PROFESIÓN. ¿OCUFACÓN 
SUPERIOR DR JURI 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
comer veses 

APELUDOS Y 
SUAREZ ROSAELENA , 
LUGAR Y FECHA DE prEDIcÓN, 
QUITO 
2011-09-27 z 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-27 

  

TUD DA 

    

A 

  

  

        

    

POY 

EN... 

OTERO 
EN APLICAC: 

CONFORME CON EL! 

PS 

    

     

    

E:    

8 DE LA LEY > STARIAL 
LE ANTECEDE ESTA 
ME FUE PRESENTADO 

¿ÓN AL “ART. 

FOTOCOPIA Q 
ORIGINAL QUE 

24 

A 
Ro Ano 10 IVENO DEL CANT DN QUITO AS 

FE QUE LA 

  

  

   

      

  



   

  

   
mona 0d 

-171726221-4 

MA DA lla 
> 

  

A 

  

$ 

o A Pm 

  

A 

e rm. a e. 

PEA IS AD 
MAIDRAL. A 

TERTIFIOADO DE VOTACIÓN: 
E SEEAMES NFSU 

/ 
171726221 

CÉDULA 

  

  

   APO TO] 

  

a a 
AR NOTAR STA RSEDE > 

EN APLICACION AL ART. 16 DE LA LEY SOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTUCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

ENonanocos útil (s) cl o$HN9 

TI A A A 

      

   

aorarenonenen: 

  

      

       
DR. JUAN VILLAC?S. INA 

NOTARIO HOVENG DEL CANTAN QUITO (E) 

 



Agencia 
Sa Nacional 

dr de Tránsito 
AA, . 

RESOLUCION No. 002-DE-A.CJ-017-ANT-2013 e DN 
ALCANCE A LA RESOLUCION DE INFORME PREVIO A LA CONSTITUCION JURIDI 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

  

Que, mediante ingreso No.ANT-AC-2013-11623, de fecha 26 de abril de 2013, la Compañía en 

formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

JERUSALENEXPRESS S.A.”, que opera bajo la modalidad de Transporte de Carga Pesada, 

domiciliada en el cantón QUITO, provincia de PICHINCHA, solicita a este Organismo un alcance 

al Informe Previo de la Constitución Jurídica No. 302-CJ-017-2012-ANT, suscrita el 13 de 

diciembre de 2012. 

Que, el señor José Oña Gerente Provisional de la Compañía en formación de transporte de carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO JERUSALENEXPRESS S.A.”, 
solicita se emita un alcance a la Resolución No. 302-CJ-017-2012-ANT, suscrita el 13 de 
diciembre dej2012 en el sentido de que en vez del señor Angel Ernesto Huerta Vélez se tome en 
cuenta el de Eu hija Carmen Inés Huerta Suarez. 

Que, la Dirdeción de Asesoría Jurídica mediante memorando Nro. ANT-DAJ-2013-0968 de 
fecha 14 delmayo de 2013, recomienda extender un alcance rectificatorio a la Resolución No 
302-CJ-01742012-ANT, suscrita el 13 de diciembre de 2012, corrigiendo. 

Que, el error identificado en la resolución No 302-CJ-017-2012-ANT, es procedente ya que la 
Ley de Compañías en el Art. 218 menciona lo siguiente: 

"Los cónyuges no podrán celebrar entre si, otros contratos que los de mandato, los de 

administración de la sociedad conyugal en los términos que consta en el Art. 142 de este 
capitulaciones patrimoniales; no obstante, en caso de separación de bienes, 

podrén a quirirlos y mantenerlos en comunidad”     
inectorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsit y; Seguridad Vial, mediante Resolución No 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de 
e e 2011 delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de 
Consti A 

Que, el 

En us dd llas atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1) de la Ley Orgánica de 
En up dd Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

H RESUELVE: 
1.- Extender un alcance a la Resolución No. 302-CJ-017-2012-ANT, suscrita el 13 de diciembre 
de 201 lacionada con el Informe Previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación dk transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
JERUSALENEXPRESS S.A.”, que opera bajo la modalidad de Transporte de Carga Pesada, 
domiciliadalen el cantón QUITO, provincia de PICHINCHA, detallados a continuación: 

«+ DICE: 

  

3 | ANGEL ERNESTO HUERTA VELEZ 

re - 

Dirección: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 

www.ant.aob.ec 

dl, 

RESOLUCION No. 002-DE-A.CI-017-ANT-2013 
“COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO JERUSALENEXPRESS S.A.” 

 



Agencia 
Sa Nacional 

ll de Tránsito 

<+ DEBE DECIR: 

   2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesádos y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 16 días del mes 
de mayo del año 2013, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

zz Agencia AN 

ARYUÉ Pd racional eli 
ng. Paola Carvajal Ayala E ce Tránsito >) ; 

A j 
NT D a Ss £ a a o 

  

IRECTORA EJECUTIVA 
LO CERTIFICO: 

   

  

Dirección: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
Sector Le Pulida, entiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito - Ecuador 

www.antaob.et 

  

RESOLUCION No. 002-DE-A.CI-017-ANT-2013 Ss 
. “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO JERUSALENEXPRESS S.A.”



  

RESOLUCIÓN Ne. 302-C3-017-2012%ANT. 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 20423-AC-ANT-2012 de 06 de julio de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO JERUSALENEXPRESS S. A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los in Fegrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
JERUSALEN 

Pichincha, 
Constitución 
naciente sod 

EXPRESS S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia de 

han solicitado ¿' este” Organismo el inform8”previo a su 

Jurídica, con la nómina de TRES (3) integrantes de esta 

iedad, detallado a continuación: 

    
  

  

            

  

  

+ CÉDULA DE No.|APRYLIDOS Y NOMBRES CTUDADANTA 

41  |JOBE DARIO OÑA CHILIQUINGA 130143784-2 

42 [CARMITA INES SUAREZ 100093243-2 
43 JANBEL ERNESTO HUERTA VELEZ 130177333-7 

| 
Que, el rd ecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de trans ope terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 He la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

y 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, 
exclusivo en 

las operadoras deberán tener un objeto social 
su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se e degicará exclusivamente_al Transporte de Carga Pesada a 

nival Nacio ve _Sujetánco ose a las disposiciones de lá” Ley Orgánica del 
Transporté Te re. Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y lás 

Disposiciories a tan los Organismos competentes en esta materla... 

Para cumplir cor E sto Ia la Compañía podrá suscribir toda.clase de 
contratos civiles Y riercantiles permitidos por le Lev, relacionado € 

Y .- Objeto social”. 

  

   

    

    

   

  

RESOLUCIÓN Wo. 302-C3-017-2012-£NT 
24 LE TRANSPORTE FESADO JERUSALENEXPRESE 

  

dl S.A.”



¿ Hacioneal 
de Tránsito 

  

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
“del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6193-DT-ANT-2012 de 
02 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5372-TN-MT-DT- 
2012-ANT de 27 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica la Compañía de Transporte 
en Carga pesada denominada "COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 
JERUSALENEXPRESS S.A.” ' 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2464-DJ- 
ANT-2012 de 12 de noviembre de 2012, e Informe No. 1285-DAJ-017-C]J- 
2012-ANT de 23 de octubre de 2 , recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constityefón Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominaga “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
JERUSALEREXPRESS S.54” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

  

     

  

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De. conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. o 

  

RESUELVE: o IN 

á. Emitir informe pre “avorable para que la Cor el 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑT 

     : RESO Si Ce 20 2-CI-O17-20L2- ART oo 
"COMPAÑIA LE VILISLORTE PESADO JERUSALENENFRESS Eu 

 



    

  

2. Este informe previo favorable es exclusivamente peral 

4. 

   Na 
Pas TE 

de Trénsito $ Anar: 

provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente,*' 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no im SciÓ 
para operar dentro del transporte comercial, para! So a 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al KBéncia 
Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la«suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

oforgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
poperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

jel sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
bquidtos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Iránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
lesplyciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

   

    

vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

Fsomeltida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
“Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

  

materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
$ito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6.¿Combknicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

+ rintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

Dado en lajciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transpprte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 13 de diciembre de 
AY 7 a 20121 

LO CERTIFICO: Cn 

EE bate 

  

  

y 7: “Mauricio Peña Rorete-—'. : 

DIRECTOR EJECURIVO, 

     
Pariela Vargas P. 

SECRETARIA GENERAL (E) 

: RESOLUCIÓN Ko. 02- C1-0 017 -20L2-AINF 
COMrAñ LA DETRANER ORTE E PE SADO JERUSALENEXPRESS EL,” 

  

Djrerrcdo 

, 2 ls 

PESADO JERUSALENEXPRESS S.A.” con domicilio en c corea 

  

    



  - (1 BANCO PICHINCHA CA. 

] ¿ERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 21/06/2013 cs i A 
Mediante comprobante No.- 29900518001, | el (la)Sr. (a) (ita): JOSE - DARIO: ONA CHILIQINGA o 
Con Cédula de Identidad: 1301437842 consignó en este Bánco la cantidad de: o 400    

   Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE C. la: 
COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO JERUSALENEXPRESS S.A_ '/ | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

TTAL de la: 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los accionistas 

No.. NOMBRE DEL ACCIONISTA TOS a 
JOSE DARIO OÑA CHILINQUINGA 1301437842' $. 220 usd 

CARMITA INES SUAREZ —_ 1000932432 $. 100 — usd 

CARMEN INES HUERFÁ SUAREZ ) 1717262214 80 - usd 
SS usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

| usd 

     

  

      
      

_
 

    

WN 

    

0
 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

p
s
s
 

sp 
sn
 

mn 
tn
 o

n 
on
 

                  TOTAL 5. 400.00 7 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida - 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

? » 
  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no-$bdrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado fgutorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

jead 
  

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resas 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 2 y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 3, ll, 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES : o 

OFICINA:QUITO an 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7519941 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: OÑA CHILIQUINGA JOSE DARIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/06/2013 11:54:30 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ” 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO JERUSALENEXPRESS sr 7 
APROBADO 

ESTA RESERVAJDE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/07/2013 

LA RESERVA de NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE' PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

” COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

   

        

   

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
: IMPERFECTA/DHE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

. NOMBRES Y [ELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
+ FORMACIÓN Y, QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 

EN CASO € RARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

. A PARTIR DE I 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA PE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

¿ 

PARTICULAR bue COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SOY. ur 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 14/06/2013



Se otorgó ante mi y en fe de ello, 
confiero esfa TERCERA COPÍA CERTIFICADA, de fa escrifura de 
constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
JERUSALENEXPRESS SA, selada y firmada en Quito, a 
veinticuatro de Junio del dos mil trece. 

NOTARIA NOVENA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

7 e Pos Com a 7



ñ la Resolución aúmera SOU. RAZOM En cumplimiento a o dispuesta en 

240.0.13.004265 de veintidós de Agosto del dos mil frece de la 
Superintendencia de Compañías, senté razón de la APROBACIÓN de la 
escritura pública de constitución de la compañia COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO JERJUSALENEXPRESS SA, otorgada anie el 
suscrito Notaño el veintiuno de ¿unio del dos mall irece, razón que la senté £l 

marger de la matriz cue contiene la escritura pública Ge constitución de 
dicas compañia - Quilo, a veintisiete de Agosto del dos mil trece. 

N Bl o Ta nove 

     

  

RES rNd 

; ., e Pe, R. HJAR ANG, 
2 NOTARIO NG = no . e E, RE 

O E E 
a 

is 0 pun imss
 

to 
Qui - 

$ 

=



- -Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 46237 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35186 
  

FECHA DE: INSCRIPCIÓN: 15/10/2013 * 
  

NÚMERO DE INSCRIRCIÓN. MA 1 3956 
  

vo REGISTRO: A   :] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

            

Identificación Nombres Cantén de Calidad en que Estado Civil 

y -| Domicilio comparece 

1000932432 SUAREZ CARMITA: | Quito ACCIONISTA Casado 

INES o] / 

1717262214” HUERTA SUAREZ T Quito ACCIONISTA Divorciado 

CARMEN INES — 

1301437842 - OÑA CHILIQUINGA | Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE DARIO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
] 
  

NATURALEZA DEL ACTO CONTRA: Y CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 77 "1 21/06/2013 
NOTARÍA: E] NOTARIA NOVENA 
CANTÓN: - CL, “| QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: —'. 7 ¿- RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004265 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE 4 AUTORIDAD QUE EMITE LA | 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 50 AÑOS > 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JERUSALENEXPRESS S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

        

Capital Valor 

Capital 800,00 ” 

1 
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NO 0314485 
AMP. IGM. éa 

/



. «Registro Mercantil de Quito 

/ 
5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y NOMBRA A PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL ADM: D, PY GG P: 2 

AÑOS GG: 3 AÑOS RL: GG 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAHÚA VIGENTE.     L 

T 
1 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍ -L MES DE OCTUBRE DE 2013 
A y Pd $ 

    

DR. RUBEN ENRIQUÉ % 
REGISTRADOR ; QUÍTO 

DIRECCIÓN : AV. ES IEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

E - 
» > - o ? : 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.13. 0 39 % 6 5 

Quito, 10 DIC MY 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO JERUSALENEXPRESS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Sr y 
A ¿a _ A 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


